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CURSO  :  Derecho Indígena: Identidad, territorio y consulta 

TRADUCCIÓN  : Indigenous Law: Identity, territory and consultation 

SIGLA  : DMD3522 

CREDITOS UC  : 10 UC / 6 SCT 

MODULOS  : 01 

REQUISITOS  : Sin requisitos 

RESTRICCIONES  :  170401, 170402, 170403, 170404, 170405 o 170406 

CARACTER  : Optativo 

TIPO  : Cátedra 

CALIFICACIÓN  : Estándar 

 

 

 

I. DESCRIPCIÓN 

 

Este curso tiene por objetivo estudiar la aplicación de la regulación indígena en el sector empresarial, las 

comunidades y el sector público, en especial, en lo relativo a proyectos de inversión en los que se requiere una 

consideración adecuada de esta materia. Se analiza en profundidad los efectos de la ratificación del Convenio 169 de 

la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y las consecuencias en el plano administrativo y 

jurisprudencial a partir de su entrada en vigencia en el país. 

 

 

II. OBJETIVOS 

 

 - Analizar y comprender la regulación indígena aplicable al sector empresarial, a las comunidades y al 

sector público, para efectos de entregar las herramientas necesarias que permitan mayor certeza a la 

hora de su aplicación práctica. 

 - Examinar la jurisprudencia judicial, las actuaciones administrativas y los lineamientos de la 

Organización Internacional del Trabajo aplicables al derecho indígena y analizar, mediante casos 

reales, su aplicación práctica con participación de miembros de las comunidades y otros actores. 

 

 

III. CONTENIDOS 

 

1. Nociones Generales. 

1.1 Derechos colectivos y sociedades multiculturales. 

1.2 Reconocimiento Constitucional y Estado Unitario. 

1.3 Ley N° 19.253 y su Reglamento. 

1.4 Convenio N° 169. 

1.5 Autodefinición y Autodeterminación. 

1.6 Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

2. Identidad. 

2.1 Desarrollo histórico y descripción de los Pueblos Originarios. 

2.2 Identidad Indígena. 

 

3. Territorio. 

3.1 Ley Indígena: Tierra (Propiedad) y Áreas de Desarrollo Indígena. 

3.2 Zonificación Especial. 

3.3 Convenio 169 OIT: Territorio. 

3.4 Desarrollo de proyectos y conflictos normativos. 

 

4. Consulta. 

 

 

 

IV. METODOLOGÍA 
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- Clases expositivas. 

- Discusión de casos, individual y grupal. 

 

 

V. EVALUACIÓN 

 

- Control de lectura : 30% 

- Trabajo grupal (presentación escrita y exposición) : 30% 

- Examen final oral : 40% 

 

 Asistencia mínima obligatoria: 75% 
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